RESOLUCION N° 057/05

Vistos:

Que don …, con R.O.C.S. …, en representación del asegurado …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra … correspondiente a la Póliza de Vehículos 2001-516240, debido a que la aseguradora se niega a indemnizar el siniestro sufrido por el vehículo asegurado Toyota Yaris de matrícula BGR-641;

Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material ya que se ha presentado el 26 de julio de 2005 siendo la decisión final de la aseguradora de fecha 22 de junio de 2005;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo sólo el reclamante a la audiencia llevada a cabo el día 28 de setiembre de 2005;

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta que: (1) el vehículo asegurado sufrió un accidente el 24 de mayo de 2005 que fue materia de la correspondiente denuncia que presentaron en la Comisaría de la Unidad  Vecinal Nº 3, a las 19:20 horas de ese día, la Srta. … (conductora del vehículo) y … (propietaria del vehículo) comunicándose el siniestro a la aseguradora quien envió al Procurador Sr. …; (2) luego de efectuarse el dosaje etílico, a las 22:50 el personal policial se apersonó al lugar del siniestro a fin de recabar información; (3) el 25 de mayo, siguiendo indicaciones de la aseguradora, el vehículo fue internado en el taller y luego de permanecer en él por un lapso de doce días sin expedirse la orden de reparación y de reclamos del representante del asegurado, la aseguradora pone de manifiesto su rechazo a la cobertura del siniestro; (4) la asegurada actuó de buena fe, el Procurador no obró con la debida diligencia al omitir informar al asegurado del “sistema speed” a que tiene derecho y que el personal de la mencionada dependencia policial actuó con indolencia llegando a conclusiones erróneas derivadas de una inspección producida cuatro horas después de efectuada la denuncia y recogiendo versiones de testigos no identificados;

Que la aseguradora manifiesta, también en síntesis, que al apersonarse el técnico de la compañía a la Comisaría de la Unidad Vecinal Nº 3 el día de los hechos, la Sra. …, acompañante de la conductora del vehículo siniestrado, le manifestó que no se acordaba de la forma y circunstancias del siniestro pero indicando que un vehículo que circulaba en sentido contrario impactó frontalmente y se dio a la fuga; (2) la conductora del vehículo formuló la denuncia en esa dependencia policial a las 19:20 manifestando que había sido objeto de un choque y fuga por una camioneta de color rojo cuando circulaba de sur a norte en la Av. Universitaria en la intersección con la Av.Colonial; (3) que en la inspección policial producida en el lugar del accidente se recogió la versión de un vendedor de golosinas quien manifestó que no se había producido ningún accidente no encontrándose evidencias, además, de accidente alguno; (4) el Parte Policial de fecha 14 de junio estableció que no se había producido el accidente en la hora y lugar señalados por lo cual el siniestro no se encuentra cubierto teniendo en cuenta lo estipulado en el artículo 21 inciso A, Declaración Fraudulenta, del Condicionado General;

Considerando:

Que con arreglo a lo dispuesto por el Art. 196° del Código Procesal Civil  corresponde a las partes probar los hechos que configuran su pretensión como ha sido expresado de manera consistente por este Colegiado en su jurisprudencia, lo que en este caso supone que el asegurado pueda probar que el accidente se produjo en las circunstancias declaradas y la aseguradora probar la reclamación fraudulenta alegada; 
Que en este caso la documentación - en especial las fotografías - que obra en autos son indicios suficientes para concluir que el vehículo Toyota Yaris de matrícula BGR-641 sufrió un impacto en la zona frontal que lo dañó, quedando huellas de pintura de color rojo en el capot, no siendo materia de controversia, por lo demás, si el referido vehículo habría sufrido un accidente o no, sino si el mismo se había producido en las circunstancias y lugar señalados por la asegurada;

Que no ha sido controvertido el argumento de la reclamante en el sentido que el personal de la Comisaría de la Unidad Vecinal Nº 3 se apersonó al lugar en el que alegadamente se habría producido el accidente cuatro horas después del mismo,  apreciándose de la lectura de la trascripción del libro de ocurrencias de dicha dependencia policial que el testigo entrevistado es sólo referido como “un vendedor de golosinas”, sin incluir ningún otro dato sobre el mismo, siendo que en este caso la discrepancia se centra en si el siniestro producido tiene relación causal con el accidente;
Que si bien la aseguradora ha presentado en su defensa las conclusiones del Parte Policial asentado en la mencionada dependencia policial, ha sido criterio reiterado de este Colegiado que la sola invocación y presentación de las conclusiones del Atestado Policial no constituye prueba eficaz para fundamentar la ausencia de causalidad invocada,  siendo el caso, además, que en el expediente no se ha controvertido la afirmación del reclamante acerca de la demora en la realización de la inspección, que la versión policial aparece sustentada en el dicho de un testigo no identificado y que el tipo de daño sufrido en el vehículo asegurado ello no tendría porqué dejar un rastro visible cuatro horas después de ocurrido el accidente;
Que conforme a lo estipulado en el artículo 21 inciso a) del Condicionado General alegado por la aseguradora en su defensa para sustentar la denegatoria de atención del siniestro, la compañía queda relevada de toda responsabilidad “si el asegurado presenta una reclamación fraudulenta, engañosa o apoyada en declaraciones falsas” siendo el caso, conforme ha dejado establecido este Colegiado, que las partes tienen que probar los hechos que aleguen, lo que tratándose de una supuesta reclamación fraudulenta, que entraña como elemento esencial el dolo, ello tendría que ser probado por quien lo alega lo que no ha ocurrido en este caso.
Resuelve: 

Declarar fundado el reclamo interpuesto por don …, Asesor y Corredor de Seguros, en representación del asegurado …, contra … correspondiente a la Póliza de Vehículos 2001-516240.








Lima, 5 de octubre de 2005

